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Rad: 2018-432 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez que obra solicitud por resolver. 

Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 25 de marzo de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  veinte (20) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Mediante escrito el Defensor de Familia adscrito a este Despacho, solicita 

requerir al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y al Consulado 

de Colombia en Barcelona, España para dar cumplimiento al exhorto 

enviado por este Despacho en el mes de julio de 2021 y así como también 

realicen la notificación personal de la citación y la consecuente toma de 

muestra para prueba de ADN, al señor HERNAN DARÍO SANTOS RONDON 

quien reside en Barcelona España, para poder dar impulso al proceso. 

 

Revisando el expediente se observa que a la fecha no se han allegado las 

constancias de notificación al señor HERNAN DARÍO SANTOS RONDON por 

parte del Consulado de Colombia en Barcelona, España a este Despacho.  

 

En consecuencia, se REQUIERE al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENCES de Bucaramanga informe a este Despacho en el término de 

cinco (5) días de publicación de esta providencia lo correspondiente al 

trámite  solicitado  mediante el oficio #943 del 19 de julio de 2021referente 

al exhorto al Cónsul de Barcelona en España y  la toma de muestra genética 

al demandado. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral



Bucaramanga - Santander
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